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188 
licitud del concejo municipal de Puerto 
Cabello sobre que se mande establecer en 
Punta-brava, en auxilio de la navegacion 
de aquella costa, un faro que para. este 
efecto ha adquirido y ofrece la junta bene
factora de aquella ciudad; y considerando: 
Qne es de grande utilidad para la navega
cion de las costa'!! de la República hacer 
extensivos á otros puertos de el la estos es
tablecimientos, de acuerdo con las indica
ciones del Poder Ejecutivo, decretan. 

Art. 1° Se establecerá en Pauta-lmwa 
frente á la bahía de Pncrto Oubello, el fa
ro ofrecido por fa junta benefuctora de 
aquella ciudad, y tambien se establecerán 
uno en los Roques, otro 1\ lu entmda clel 
Orinoco, en los puntos que designe el 
Poder Ejecutivo, y otro en la isla Bajo
seco, á la entrada de la Barra de Marncai
bo, cada uno ñ elevacion proporcionada á 
la necesidad de la localidad á que corres
pondo. 

Art. 2° El Pode1· Ejec1ltÍ\•o dispon
drá lo conveniente á la ereccíon de los fa
ros que se manden establecer por el artícn
lo anterior, y á que se conserven constan
tementA alumbrados en todas las noches 
del afio. 

Árt. 3° Para los efectos de los artícu
los anteriores, se cobrarán desde I° de Ju
lio del presente a0o : en Angosturn, Ja 
Guaira, Puérto Cabello y Maracaibo, sois 
centavos por cadn tone.lada que midan los 
buques que entren con carga 6 sin ella 
procedentes de puertos extranjeros; y á 
los que procedan de otros habilitados de 
la Repúblic11, y que entren con carga 6 
sin ella en Angostura, Puerto OabPllo y 
Maracaibo, se les cobmrA solameute tres 
centavos por cada toueladu que midau so
bre el excceo de veinte y cinco. De los pro
ductos de uno y otro impuesto se formnrá 
un fondo general. 

§ único. Quedan exct,ptundos del pago 
de esto impuesto los buques de gnerra y 
los paqueks ó correos nacionales 6 extran 
jeros. 

Art. 4° El cobro del impuesto que se 
establece por el artículo anterior, se ve
rificará cuando se haga el de los derechos 
de puerto, y por los mismos empleados 
encargados por In ley de la recaudacion de 
aquellos. 

Art. 5° La suma necesaria pa1·a que la 
ereccion de los cnatro faros tí que se con
trae esta ley tenga efecto á la mayor bre
vedad, se nnxiliará con el sobrante acnmu
lado de los derechos de entrada estable
cidos en la de derechos da puerto, tomados 
con condícion de ser 1·eintegmdos por los 
que esta establece, y del modo siguiente: 
para el faro de los Roques, del derecho de 

entrada que so 1·ecauda en la Guaira, y pa
ra los restantes ele los que se recaudan en 
cada nno de los puertos íí. que cada faro 
corresponda. 

Dado en Carácas {~ 5 de Ma.yo de 1842, 
13° y 32°-EI P. del S. José Manuel do 
los Rios.-EI P. de la o• de R. Fm.ncis
co Díaz.-EI sº del S. José Rnmon Bm·
gualns. -El sº <le la Cª de R. Rafael Ace
veclo. 

Carñcns Mayo 11 de 1842. 13" y 32°
Ejecútese.-José A. Pácz.-Por S. It el P. 
de la R~-EI sº de Eº en los Dn. ele lo I. y 
J~ Anqel Q11i11te1·0. 

487. 
Le,IJ de 12 <le ]Úa?JO do 1842 01·,qanizando 

los colegios 11acionales. 
El Senado y 0" de R. de la R• 

de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan, 

De la euseflanza en los colegios.--Parte 01·
gánica. 

Art. 1° Continuarán establecidos los 
co]Pgios nacionales de Cumanó., Gnana. 
re, Bnrquisimeto. Tocuyo, Trujillo, Oo· 
ro, Maracaíbo, Guayann, Mnrgaritn, Vn.. 
lencia, Barcelona y Onlabo110, conforme !Í 
esta ley. 

Art. 2° Estos establecimientos tonstn• 
rfo de dos parks, la una es la .escolar del 
colegio, la otra la interna. 

De los directores y catedráticos. 
Art. 3° Onda uno ele estos estableci

mientos literarios estará 1ícargo de un rec
tor y de nn vioerE>ct.)r. 

Art. 4° Corresponde al rector: 1 ° en
tenderse con la direcoion gE>ueral de ms
truccion pública 6 con el Gobierno direc
tamente en caso necesario, en todo lo que 
concierna al Pstablecimiento, conso1·vacion 
y adelanto del colegio: 2" la direccion eco. 
nómica del mismo : 3" el desempetlo de 
las funciones que le atribuyan los regla. 
montos que se dieren ; y 4° las demas que 
acuerde esta ley, sobre el r6gimen i nterno 
y el escolar de estas casas. 

Art. 5° Ademas de las atenciones que 
los reglamentos y esta ley se0alen al vice
rector, será ele sn deber : 1 ° intervenir en 
los i ngresos ele la administracion en la 
forma que se disponga: 2° pasar á la 
direccíon general de instruccion pí1bli
ca en los días primeros de Julio y E nerl) 
una relacion circunstanciada del estado de 
las rentas acompaflada de una noticia del 
ingreso, egreso y existencia de la caja: y 3° 
darle asimismo cuenta en las propias épo
cas del estado y prog_reso. de la i.n.strnccion 
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y del número do alnmnos internos y ex
ternos. 

Art. 6° El rector, vicerectot· y catedrá
ticos gozarán de In renta anual qne les se
nale el Po<ler l~jecu ti rn, previo i nforrne de 
la <lircccion de estudios, atendidas las cir
cunstancias de cud1~ est.nblecimiento. 

§ único. Cnnn<lo el rector y viccrector 
desempenen cátedrae, rl'unirún la rcnfa de 
ambos destinos. 

Art. 7° Toca al gobernador de la pro
vincia proponer augeto idóneo para rec
tor, á ambos pNponcr el vicerector, y 
á los t1·ea proponer los catedraticoa 
cuando se estahll'zcan por separado; y á 
la dil'eccion general nombr:nlos ó remo
verlos con causa justa, previo el informe de 
la junta de rentas y (•I C()Usentimionto del 
Gobierno. 

Art. 8° Las faltas del rector serfo 
suplidl\s por el vicerector, y Jus de este, 
ya porqne desempefle el rectorn<lo, yt\ 
por cualquier otro motivo, se suplfrán por 
un vicerecto1· interino que nombrará el go
bernador de la provincia, 6 el jefe político 
en su caso, participiíndolo fi la dircccion 
general. 

Art. 9° Cualquiera falta temporal <le 
los catedráticos será suplida por un sus
tituto que nombrará inmediatamente el 
rector dando cnenta á la. dil'eccion ge
neral . 

.Art. 10. El rector, vicerector y cale
<lraticos no pueden separarse de sus pnes· 
tos temporalmente sin permiso del go
be,·uador de la provincia, ó jefe polí ti
co eu en coso, qnien lo concederá con can
sa lt-gítima dentro del máximo qne se fija 
por el artícnlo siguiente, dando cuenta :í. 
la direccion. 

Art. 11. El mayor tiempo que pueden 
estar separados es el <le dos meses, en el 
caso de que el permiso se les haya con
cedido para ausentarse :í. negocios par
ticulares, y el de seis cuando fuere por en
fermedad. 

Art. 12. Si la separacion fuere para 
BSistir al Oongreso como senador ó repre
sen taute 6 á la diputacion provincial como 
miembro de ella, se considerará como con 
lic~ncia por el tiempo de las sesiones y por 
el duplo de )a distancia de la capital de J:,. 
República 6 de la provincia respectiva, así 
á la ida como á la vuelta. La distancia se 
calculará á. razon de ocho legnás por dia. 

Art. 13. Concluido el tiempo sellalado 
en loa artícnlos anteriores sin que hayan 
vuelto á ocupar sus plazas, de hecho que
darán estas vacantes y se propondrán per
sonas parl\ llenarlas. 

Art. 14. Las atribuciones scllaladas al 
goben1~or las ejercerá el jefe político res-

pectivo ou los lngares en que no l'Osida di
cho magistrado. 

.De las juntas de rentas. 
Art. 15. La j1rnta <le rentas de los co

legios se compond1·á de un presidente, que 
lo será en las capitules de provincia el go
bPma<lor, y en los cantones dl-'I '.rocuyo, 
Gnanare y Calobozo, el jefe político, del 
rector del colegio y de un miembro llel 
concejo mnnicipa.l elegido anualmente por 
este cuerpo; dcspnes que sea examinad11 la 
cnentu del ano anterior, y sin que so con
sidero miembro nato ele la juutn, concnrri
l'ii el administrndo1· cuando ella lo estime 
necesario. 

§ único. Ln. voz del n<lministrador será 
oida siempre que se trate del reconoci
mil'nto de censos y del aseguramienlo do 
sus capitales en debí<la forma; y cuando 
la jnnta resuelva contra el dicttí.men del 
administrador, informará este á la direc
cion sobre todo lo obrado, exponiéndole 
las razones qne hubiere dado ú la junta en 
la <liscusion do la materia. 

Art. 16. Se antoriza á la jnnta de ren
tos pMa qt1e libre contra la administracion 
hasta Ju cantidad de cien pesos en cada tri
mestre dtl ano, sin previa aprobacion de la 
tlireccion general, t>n caso de suma urgen
cia, y <le ello le dnrñ: cuenta por el correo 
inmediato, con la debicla oomprobaciou y 
bajo su responsabilidad, cnando el gasto 
sea consíderndo como in<lebido. 

Art. 17. El vicerector será secretado 
con voto de la jnota <le rentas, llevará la 
correspondencia qno firmará el presidente 
tle ella, y custodiará el nrchivo, gozando 
de una gratificacion de cinco pesos men
suales para gustos <le escritorio. 

Art. 18. Son deberos de ll\s jnntns <lo 
rentas: 

1° Proponer á fa <lireccion todo lo que 
crean couvenien~ para la conservncion de 
los bienos <lel colegio y fomento de sus 
rentas. 

2Q Cuidar de que el cobro de estas ren
tas se hagn oportuna y eficazmente. 

3° Pructicar el 1 º de cada mes el tau
teo de la caja de la. administr~cion; y ade
mas en cualquiera otro dia si lo crayere 
couveniente. 

4:0 Examinar las cuentas del admiuis
trador, glosarlas, oír los descargos que este 
empleado diere y seutenciarlaa dentro de 
dos meses contados desde 1° do Agosto, en 
que deberá haberlas recibido del presidente 
de la junta, hasta. el último de Setiembre. 

5º Remitirlas á la direccion general in
mediatamente para su revision y finiquito 
por el tribunal de cuentas. 

<iº ;No permitir qne el acllllit1istrador 
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eti trc IÍ clescm peñar sus fu uciones m ién
tras no cumpla con el requisito de prest.ar 
la fianza. 

7° Ilacer <¡ ne las fianzas se refrenden 
cada vez que sea ueccsario. 

8° Vigilar sobre la sal ida <le canela.les, 
no pormitiemlo q uo so eroga e la menor su
ma sin que hayan precedido las formalida
des qne so establecen por esta ley. 

9° Ponet· en claro los derechos del cole
gio sobre cualesquiera propiedades y ren
tns religiosas por meclio del adroinistrn.dor, 
Íl quien toca con conocimienLo <lo la junta 
y aprobacion de la di reccion, i o tentar y se
guir Jas demandas en los tribunales. 

10° Pasar todos los a11os á la <lireccion 
general en 1° <le Octubre una memoria del 
estado del colegio en todos sus ramos. 

De la mlministracion ile las i·entas. 
A1·t. 19. Las rentas de cada colegio ya 

arregladas y que en lo adelante se a rregla
ren correrán á cargo <le nn administrador 
propuesto en terna por el gobierno de la 
prnvincia en las capitales, y en las cabece
ras <le los cantones en que haya colegios 
por el concejo munici1>al, y nombrado por 
la direcoion general de instruccion pública 
que podrá removerle cuando Jo esti me 
conveniente, previo el informe tle la mismn 
junta de r entas. 

Art. 20. Dicho empleado disfrutará un 
ocho por ciento ele las cantidades que re
caude, debiendo prestar á satisfaccion de 
la jan ta do rentas y antes ele encargarse de 
la administrncion, la fianza qne fije la di
reccion general á proporcion de las rentas. 

§ único. Ademas de la comision que se 
asigna al administrador por este artículo, 
le corresponde el dos por cien to de todo 
capital que descubra y logre poner en cla
ro; y <le los ya descn biertos q ne se hallan 
en estado litigioso y sostuviere en los tri
bunales, se le abonará el uno por ciento si 
1·ecayere sentencia que fuere ejecutoriada 
en favor del colegio. Se abonará dicha re
mnneracion en sus respectivos casos, cuan
do el administrador, concluido el negocio, 
ponga el asiento en sus libros de cuenta, 
incorporando los nuevos capitales con la 
correspondiente documentacion, previa la 
declaratoria de la junta de rentati, y no án
tes; dándose cuenta Í\ la direccion. 

Art. 21. Rendirá cuenta comprobada 
de cada ailo <le su administracion contando 
de Julio á Junio, bien entendido que ha 
de estar entregada con toda la clocumeuta
cion ántes del clia último del mes <le J olio 
siguiente, al presidente de la junta de ren
tas so pena de quedar exonerado del encar
go inmediatamente poi· disposicion de la 
misma autoridad, quien será responsable 
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si no la librare el dia 1 ° de Agosto siguien. 
tr, dando cuenta á la direcciou general, 
sin perjnicio de persegnir al administra
dor ne~ligente en los tribunales de justi
cia, qmenes deberán emplear precisamente 
l'1 apremio de prision en los términos y en 
la forma preveuida respecto de los admi
nistradores de las rentas de las uniYersi-
1lades. 

Art. 22. Las rentas de los colegios no 
podrán ime1·tirse siuo en los objetos si
gt1ieu tes : 

1 ° En el suele.lo mensual de cuela em
pleado del establecimiento. 

2° En 1a. rcparacion del edificio <lf'I co
legio y de los <lemas que le corresponda : 
en el desl inde y amojonamiento de las po
sesiones y terrazgos que le sean propios : 
en los costos y costas que se causaren por 
cualquiera lítis qne sea ueces.i.rio seguir 
para defender ó recuperar las propiedades 
del colegio; y en otros pasos judiciales 
que hayan de darse para descubrirlos ó po
ner corrientes sus acciones, siempre q ne 
por derecho couesponda al colegio el pn
gnmeu to. 

3° En los gastos indispensables para ad
quirir y conservar los enseres, avíos y li
bros propios del establecimiento en su 
parte escolar. 

Art. 23. Son trámites indispensables 
para que In administracion haga estos gas
tos: 

1 ° En cuan to al número 1 º del artícu
lo precedente, qae el administrador haya. 
tomado mzon del título del empleado, que 
el suclclo esté seoalado por el Gobierno, y 
que el mes que so pague esté cumplido. 

2° En cuanto al núm. 2° del mismo 
a1·t., cuando se trate <le refaccion de edifi
cio 6 gasto útil de u na obra, será indispen
sable y previo á todo nn presupuesto hecho 
y suscrito por maestros del arte, informa
do por la junt.a de rentas del colegio, y 
aprobado por In direccion; y en cuanto á 
costos y costas jndicia.les, es necesario que 
se hay.an causado ó devengado en p1·ocecli
miento determinado y prevenido por esta 
corporacion, previo el informe de la junta. 

3° En los gastos de que habla el núme
ro 3° del artículo antecedente se procederá 
con vista de presupuestos, que considerará 
la junta do rentas del colegio, para resol
ver y dar cuenta á la misma dil'eccion. 

§ único. Para toda cómpra y para toda 
obra se invitará indis.Pensablemente ni pú
blico, á fin de formalizar con tratas con las 
personas que mas ventajas efrezcan: al 
efecto se fijarán carteles en tres ó mas lu
gares de la ciudad, cuidando que perma-
11ezcan fijados por ocho días á lo mé nos, y 
la junta acordará con vista de ]as ¡,ropo• 
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siciones cerradas y selladas qne se hayan 
puesto en manos de su presidente durante 
los ocho dias, las cuales se abrirán y lee
rán en sesion pública íi la hora sena lada.
Si la junta no hall:l.l'e admisible las pro
posiciones ó necesitare explicaciones sobre 
Jus que se hubieren hecho, iudtará ele 
nuevo al público con arreglo á este pará
grafo. Del resultado dará cueuta á la cli
reccion general para sn nprobacion. 

Art. 2-1. La cuenta del l\dministrador 
que como quedo/\ prevenido en el art. 21 se 
rendirá al presidente, será examinarla po1· 
la junta plena en sesiones diarias hasta su 
término y despucs ele dada vista al admi
nistrador para la contestacion de los repa
ros que le resulten, y oiclos sus dcsca1·gos, 
la remitirá con su sentencia á la direccion 
general, Ja qnc con su informe la pasará 
al tribunal de cuentas á quien toca fene
cerla. 

§ único. Los iallos del tribunal de 
cuentas en estos juicios tendrán en los tri
bunales y en todo lo <lemas la fuerza de la 
co.sa juzgada. 

Art. 25. L:i. cuenta del administrador 
se comprobará en cuanto al número 1° del 
artículo 22, con los rccibos'de los emplea
dos y en cuanto á. los nÍlmeros 2° y 3° del 
propio artículo con los libramientos de la 
junta de rentas, fümados por su presidente 
y secretario, siempre que hayan sido prece
didos de las formalidades prevenidas por 
esta ley ó que en adelante se previnieren 
por el Gobierno tí. la clireccion general. 

At-t. 26. Los gastos ordinarios de la 
oficina de la administracion serán por 
cuenta del ndministrMlor. 

Del régimen interno. 

Art. 27. Al rector del colegio corres
ponde toda la parte económica gubernati
va del establecimiento como seminario de 
educacion omnímoda interna. 

Art. 28. Le toca. por consiguiente ad
mitir los alumnos internos que á bien ten
ga: fijar la pension segun los gastos; y 
coner por sí con este ramo sin necesidad 
de rendir cuenta íi. Jn. direccion general ni 
á nininna_ ot.ra autoridad. 

§ unico. La disposiciou de este artícu
lo no impedirá que se cumplan las obliga
ciones contraídas por los rectores con par
ticulares sobre dacil}n de cueu tas y otros 
puntos por motivo del fomento ele los cole
gios, las cuales se llevarán ií. efecto hasta 
su terminacion. 

Art.. 20. 'l'ambien le toca hacer con el 
vicerector y clemas colaboradores que le 
parezca conveniente establecer para el ré
gimen interno, aquellos convenios sobre 

inspeccion, trabajos, salarios, &c., que á 
bien tu viere. 

Art. 30. Sobre las buses generales que 
la direccion Je suministre, aprobadas por 
el Gobierno, form1tr:í el reglamento de lu 
casa en este ramo, estableciendo la distl'i
bucion ele las horas tle estudio, sueno, ali
mentos, ejercicios religiosos, desahogos, 
ejercicios gimnásticos, &c., dando cuenta 
annalmcutc en 1° ele Octubre á la dit·cc
cion de los progresos que se noten en todo 
este ramo ele cducaciou interua. 

De los alumnos. 
Art. 31. Son alu11111os iuternos, los jó

venes que vi van en fu casa sujetos al re
glamento ecou6mico gnbcrnat.ivo, que es
tablezca el rector. 

Art. 32. Son a1umnos externos, los jó
venes que habi~udo cumplido con las for
malidades de los reglamentos, previas á su 
entrntla, se matriculen en una de las cla
ses establecidas en el colegio. 

Art. 33. Es un tleber de los alumnos 
externos concurrir á las horas de clase, y 
ademas á cualesquiera otras que los jefes 
de la casa tengan á bien disponer para ac
tos ele ensefianza. 

Do lct organizacion de los colegios que vor 
falta do 1·ontas no ptteilen ,establecerse 
confonne á esta ley. 

Art. 34. La falta absoluta eu algnn co
legio tlel rector y vicerectot no impedirán 
que existan en él para alumnos externos 
las clases establecidas por esta ley. 

Art. 35. Las rentas de estos colegios, 
se aclmioistt·arán sin embargo conforme á 
la presAnte ley. 

§ único. Si pagados los gastos que ten
gan, quedare aJgun sobrnnte, se manten
drá. en depósito hasta reunirse una canti
dad que pueda imponerse ñ censo, segun 
las disposiciones acordadas eu la materia, 
para que vaynn asi aumeutñndose dichas 
rentas. 

Art. 36. En los casos ele falta absoluta 
del rector y vicerector la junta tle rentas 
se compondrá del gobernador ó del jefe 
político donde no resida este magistrado, 
de un miembro del concejo municipal y 
del catedrático 6 catedráticos que haya, 
haciendo uno de estos de secretario; y for
mada así, ejercerá las atribuciones que tie
nen las juntas de reo tas de los clémas cole
gios, y procurará ademas que estos estable
cimientos progresen en términos que pron
to puedan uniformarse. con los otros. 

.Art. 37. Los establecimientos que ns
pireu á ser erigidos en colegios nacionales 
tendrán para alumnos externos las clases 
que con sus rentas puedan pagarse, y tau 
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Juego como alguuo pueda cnbrfr sus gas
tos bien sea por el aumento de sus sobran
tes impuestos á ceus·o, bic•u por las do~a
ciouea de los veciuos y padrea de famiha, 
6 por otro medio, se nniformarán cou los 
demas establecidos conforme :í. la presente 
ley. 

Dnda en Cm·ácas :í 7 de Mayo de 1842, 
13° y 32°- -EI P. del S. ,losé .Manuel de los 
Rios.-EI P. de l:L (Y' u.e R. Ji'rancisco 
Diaz-EI s0 dtl S . .fosé Ramon Burgui
Uos.-El sº de la Oª de R. Rafael Acevedo. 

Oarácas Mayo 12 de 1842, 13° y 3iº
Ejecú tese.-J os6 A. P<écz.-Por S. É. el P. 
de la R~-El sº ele E0 en los DD. de lo I. 
y J" Angel Q1ti11fe1·0. • 

488. 
Le.lJ de 12 de Ma.lJO ele 184:2 que reglamen

ta lavarte escola1· de los colegios. 
El Senado y en de R. <le la R3 <le Veno

irneln, reunidos en Oongl'cso, decretan. 
Pm·te escolm· de los colegios. 

Art. 1 ° El rector es el jefe escolar <le 
su colegio. Cousult1\l'á sns medidas con 
el vicerector, y dará cuenta de todo á la 
direcoion de iostrnccion ~eoeral pública. 

Art. 2° El vicerector llevará un libro 
de matrícula para aseub:u· los nombres y 
apellidos de los alumno@, los de sus padres 
6 encargados, lugar del nacimiento y de 
la momda, y el día en que se hace el 
asiento. 

Art. 3° Los derechos do inscripciou y 
matl'Ícula tanto de los alumnos internos 
como de los externos por la educacion es
colar que reciban, serán de ocho reales y 
corresponden de poi· mitad al rector y vi
cerector como un aumento de sn reuta. 

Art. 4° Habrá cuatro clitedrus por lo 
ménos en cada colegio, una para la lengua 
oastellana, otra para la lntiua y dos para 
fas ciencius filosóficas. 

§ único. Entre las otras cátedrns uo 
expresa<lus y que puedan establecerse se
gun laa rentas con que se cuente pura sn 
dotacion, se dar:í. preferencia á las de idio
mas vivos, y para sn establecimiento la di
reccion atenderá pl'incipalmente á los in 
formes de los respectivos rectorns. 

Art. oº El curso Je filosofía durará c:l 
mismo tiempo qne en las nuiversidades, y 
en él se cnsetlar{m las mismas materias 
que en estos establecimientos en horns de 
clase por la mallana .Y tarde, en los ténni
nos y bajo In forma Je su reglamento es
colar. 

Art. G0 'l'oca á los catedráticos ensenar 
las materias correspondientes á sus clases 
á. las horas y por los autores y métodos 
que se les sef\ale. 

Art. 7° Una de las esencias primarias, 
á eleccion del rector, que las diputaciones 
provinciales ho.yan establecido ó estable
cieren en los lugares en donde haya cole
gios, podrá situarse en el mismo eJifir.io 
en obsequio de la mayor comodidad de los 
jóvenes y de sus padres, siempre qne l11s 
disposicioues mnuicipr.les á que esté suje
ta dicha escuela, sean 6 se hag:m compati
bles con el reglamerto escolar. 

§ único. Si fa autoridad rnunicipul á 
quien competa consentir en esta nnion, no 
la creyere con venien t<:>, se en tended~ 
el artículo anterior rcspoclo u.e cnal
quiern otrn escuela particnlur, cuyo pre
ceptor quiera unil'fo, eu el concepto Je 
que nada tendrá qne l1aber de los fondos 
del CO)eO'io, ni este ele lo qne contribuyan 
{~aquellos padres do los dis~ípulos por Ju 
instruccion primaria que se les dé; y en 
el de que ha de metodizar fo escuela de 
acuerdo con el reglamento escolar. En el 
caso de este parágrafo. si optasen á la 
union dos ó mas preceptores, el presiden
te de la junta asociado con el rector y vi
cerector, tomarán en coosi1h•racion las di
ferentf:s exposiciones y aconlarún la pre
ferencia clnudo noticia de ello á la di
reccion. 

Art.. 8° El rector y vicercctor vigilarán 
sobre el bnen dcsempeno de los doberrs u.o 
los catedráticos; y sobre los de clicbos di
rectores, cuando dcscm penen cátedras, Yi
gilarán el gobernador de la provincia ó el 
jefe político en los lugares en qne el go
bernudo1· no resida. · Unos y otros en sus 
respectivos casos daní n parte á la di rec
cion geucrnl de los abusos que obsen·en, y 
tomarán por si aquellas providencias de 
amouestacion y correcciou suave que les 
parezcan necesarias. 

Art 9° El tiempo de clase, el período 
del afio escolar, los 1·eqnisitos de matrícu
las y exámenes anuales, el método de ve
rificar la asistencia, uplicacion y aprove
chamiento de los alumnot>, el órdeu snce
sivo en la enseüanza. de las matc-ria.s pre
mios y vacucioues, y to<lo lo <lemas relati
vo al régimen escolar será coufol'me á lo 
prescripto para las universidades. 

Art. 10. Los textos por do11<lo cada ca
tedrático haya de lecl' lns materias de su 
instituto seníu elegiJos por él mismo en
tre las obras designadas como {L propósito 
p!Lra la ensc!ianzu, ya por cualquiera de las 
universidades, ya por In direccion ge
neral. 

Dntl11o en Oanícas fl 7 de Mayo do 1842, 
13° y 32u-E( P. del S. José 111anuel de los 
llio8.-BI P. de la Üª <le R. Francisco 
Díai.-BI sº del S. Jo8é Ra111on Bm·gui-

18 

Recuperado de www.cidep.com.ve


	1841_1850_T2_10002
	1841_1850_T2_10003
	1841_1850_T2_10004
	1841_1850_T2_10005
	1841_1850_T2_10006



